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Este folleto tiene carácter orientativo e informativo.
No prejuzga las decisiones que en el curso de los
procesos puedan adoptar los Juzgados y Tribunales en
su función de interpretación y aplicación de la Ley de
acuerdo con el principio constitucional de indepen-
dencia judicial.
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G

A SISTENCIA URÍDICA

RATUITA

Si carece de bienes suficientes para iniciar
un juicio o defenderse en un procedimiento
iniciado contra usted, le informamos a
continuación de los requisitos y pasos a
seguir para acceder a la justicia gratuita.

Es el conjunto de prestaciones necesarias para
intervenir en el procedimiento judicial (abono de
honorarios de abogado y procurador, asesora-
miento jurídico gratuito, etc) que garantizan el
derecho a la justicia gratuita respecto de los
ciudadanos/as que acrediten insuficiencia de
recursos económicos para litigar, es decir para
acudir a juicio en defensa de un derecho o inte-
rés legítimo.

Los ciudadanos nacionales o extranjeros con
residencia legal en España cuyos recursos e

�

ingresos económicos como regla general,
computados anualmente por todos los concep-
tos y por unidad familiar,

.

Los extranjeros sin residencia legal en España
que acrediten insuficiencia de recursos en el
proceso penal y en los procesos relativos a la
solicitud de asilo y en los procedimientos
administrativos y judiciales que puedan llevar
a la denegación de su entrada, devolución o
expulsión del territorio español.

Los trabajadores y los beneficiarios del sistema
de Seguridad Social en la jurisdicción social

El salario mínimo interprofesional se fija anual-
mente por el Gobierno.

Para comprobar que el/la solicitante no tiene
recursos suficientes se valorará:

Las rentas y otros bienes patrimoniales o cir-
cunstancias que se declaren

Los signos externos que manifiesten su real
capacidad económica e indiquen si dispone
de medios económicos suficientes (por ej.:
tipo de vivienda, coche, bienes de lujo y de
recreo, ingresos importantes no declarados,
propiedad de bienes inmuebles de valor sufi-
ciente, etc.)

no superen el
doble del salario mínimo interprofesional
vigente en el momento de hacer la so-
licitud

Ser propietario de la vivienda en que se
reside habitualmente no impedirá el reco-
nocimiento de este derecho, siempre que no
sea lujosa.
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Qué ciudadanos tienen
derecho a la AJG

En qué consiste
la Asistencia Jurídica
Gratuita (AJG)



juzgados y gerencias territoriales del
Ministerio de Justicia o dependencias de las
administraciones autonómicas con compe-
tencias en la materia, o delegaciones del
gobierno o gobiernos civiles.

A esta solicitud, deberá acompañar fotocopia
del D.N.I o pasaporte, o tarjeta de residen-
cia, en el caso de ser extranjero y los docu-
mentos acreditativos de los ingresos y bienes
que justifiquen su derecho a percibir la
asistencia jurídica gratuita y que en el impre-
so se detallan.

1. En los servicios de orientación jurídica del
colegio de abogados del lugar en que se
halle el juzgado o tribunal que tramite el
procedimiento para el que se solicita.

2. Ante el juzgado del domicilio del solicitante
si el proceso no se hubiera iniciado. En este
caso, el juzgado dará traslado de la petición
al Colegio de Abogados que corresponda.

Si en el plazo de quince días no se dicta resolu-
ción sobre su solicitud, puede reiterarla.

Su tramitación y resolución corresponde a la
Comisión de Justicia Gratuita.

Los Servicios de orientación Jurídica de los Co-
legios de Abogados examinarán la documen-

�

�

A las personas cuyos recursos e ingresos supe-
ren el doble del salario mínimo interprofesional
pero no excedan del cuádruplo de dicho salario
en atención a las circunstancias familiares, nú-
mero de hijos o familiares a su cargo, estado de
salud, obligaciones económicas, costes deriva-
dos de la iniciación del proceso u otras de aná-
loga naturaleza.

En estos casos, la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita determinará expresamente los
beneficios y en qué proporción son de aplica-
ción al solicitante.

Si durante la tramitación del procedimiento dis-
minuyen sus recursos o ingresos económicos,
situándose dentro de los límites fijados en la ley
antes indicados para beneficiarse de la justicia
gratuita, deberá dirigirse a la Comisión de Asis-
tencia Jurídica Gratuita exponiendo tal circuns-
tancia, junto con la solicitud de Justicia Gratuita.

Mediante modelo de solicitud que puede
obtener en los servicios de orientación ju-
rídica de los colegios de abogados, en los

Insuficiencia Económica sobrevenida

LA AJG SOLO PODRÁ RECONOCERSE A
QUIENES LITIGUEN EN DEFENSA DE
DERECHOS O INTERESES PROPIOS.

�

Cómo solicitarla
Trámites

Dónde presentar la solicitud

Reconocimiento
excepcional



tiene defensa posible ante los tribunales, se
iniciará un procedimiento ante la Comisión de
Asistencia Jurídica Gratuita con intervención del
fiscal y del Colegio de Abogados para determi-
nar si:

se nombra un nuevo abogado —que estará
obligado a defenderle.

se deniega la prestación por insostenibilidad
de la pretensión.

Asesoramiento y orientación gratuitos pre-
vios al proceso.

Asistencia de abogado al detenido o preso
que no lo hubiese designado.

Defensa y representación gratuitas por abo-
gado y procurador en el procedimiento judi-
cial cuando:

Su intervención sea preceptiva.

O no siéndola, sea expresamente reque-
rida por el Juzgado o tribunal mediante
auto para garantizar la igualdad de las
partes en el proceso

Inserción gratuita de anuncios o edictos en
periódicos oficiales

Asistencia pericial gratuita

Obtención gratuita de copias, testimonios,
instrumentos y actas notariales.

�

�

�

�

�

�

�

�

�

�

tación presentada y si fuera insuficiente o
apreciara defectos en la solicitud, concederá al
solicitante un plazo de 10 días para subsanar-
los. Si no se subsanan, se archivará la petición.

Admitida la solicitud, el Colegio de Aboga-
dos

para que en los
tres días siguientes, lo designe.

Efectuadas las comprobaciones pertinentes
y recabadas las informaciones que estime
necesarias para verificar la exactitud y
realidad de los datos declarados por el soli-
citante,

por la
que reconoce o deniega el derecho a la asis-
tencia jurídica gratuita.

confir-
ma los nombramientos provisionales de
abogado y procurador o comunica a los
respectivos colegios profesionales dicha
resolución para su nombramiento.

Se
dejan sin efecto las designaciones pro-
visionales y el solicitante deberá designar
abogado y procurador de su libre elec-
ción y deberá abonar los honorarios y
derechos devengados hasta ese momento.

Si el abogado designado para la defensa consi-
dera que el pleito o causa que el ciudadano
pretende iniciar es insostenible, es decir no

designará provisionalmente un abo-
gado y si fuera preceptiva la interven-
ción de procurador, lo comunicará al
Colegio de procuradores

la Comisión de Asistencia Jurí-
dica Gratuita dicta una resolución

Si se le reconoce el derecho:

Si no se le reconoce el derecho:

�

�

�

�

Prestaciones

Pretensión insostenible
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Reducción del coste para la obtención de
escrituras y documentos notariales y de
aquellos documentos emanados de los re-
gistros públicos que precisen las partes en el
proceso.

Exención del pago de depósitos necesarios
para la interposición de recursos.

La resolución, tanto si reconoce el derecho co-
mo si lo deniega, podrá :

Por escrito motivado (exponiendo las razo-
nes o motivos).

En el plazo de cinco días desde la notifica-
ción.

No se precisa la intervención de abogado.

Ante el Secretario de la Comisión de Asis-
tencia jurídica gratuita.

El escrito y el expediente se remiten al Juz-
gado o tribunal, que:

en
la que se le oirá y practicará prueba.

manteniendo o
revocando la resolución impugnada.

ser impugnada

le citará para una comparecencia

dictará una resolución

Contra esta resolución (auto) no cabe re-
curso.

La AJG se

incluidos los recursos de amparo constitucional,
así como la ejecución de la sentencia y el
asesoramiento previo a la iniciación del proceso.

para
su asistencia y representación,

de forma real y
efectiva durante todo el proceso hasta su
terminación, , en su caso,

o resolu-
ción que le dé fin, siempre que dichos trámites
tengan lugar dentro de siguientes
a la resolución judicial dictada en primera
instancia.

Si hubieran transcurridos esos dos años, deberá
solicitar de nuevo la asistencia jurídica gratuita.

Con el fin de garantizar el derecho de defensa,
el juez, por si mismo o a petición de las partes,
puede acordar la suspensión de los trámites del
proceso hasta que se nombre abogado y procu-
rador de oficio al solicitante de AJG.

extiende a todos los trámites e
incidencias en todo tipo de procesos,

El abogado y procurador designados,
deberán

desempeñar su función

incluidos los trámi-
tes de la ejecución de la sentencia

los dos años

Recursos

Ámbito de aplicación

Suspensión del curso
del proceso
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Abogado de oficio:

Honorarios de abogado:

Auto:

Comisión de Asistencia jurídica Gra-
tuita:

Impugnación:

Insostenibilidad de la pretensión:

Proceso:

Profesional, licenciado
en derecho, designado por el Colegio de
Abogados para la dirección y defensa de los
intereses de las personas que lo hayan soli-
citado por carecer de recursos económicos u
otro motivo.

Cantidad de
dinero con la que se paga la actividad
desarrollada por el abogado en defensa de
los intereses del cliente.

Resolución motivada a través de la
cual el juez resuelve respecto de cuestiones
del procedimiento que no requieren sen-
tencia.

órgano responsable de efectuar el
reconocimiento del derecho a la asistencia
jurídica gratuita. Existe una en cada capital
de provincia.

Acto de oposición a una
resolución pidiendo su anulación.

Acción
mediante la cual el abogado designado de
oficio para la defensa de un particular estima
que no es posible acudir a los tribunales en
defensa del derecho o interés alegado por
dicho particular bien por falta de documenta-
ción suficiente como por no existir defensa
posible ante los tribunales.

Es el conjunto de actuaciones
sujetas a un procedimiento establecido en las
leyes procesales necesarias para resolver un
litigio.

�

�
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Procurador de oficio:

Derechos del Procurador:

Salario mínimo interprofesional:

Servicio de orientación Jurídica:

Persona titulada y
colegiada que representa legalmente a otra
ante un tribunal a la que se ha otorgado la
Asistencia Jurídica Gratuita. Corresponde al
procurador dirigirse en su nombre al Juz-
gado para todo tipo de actos. De igual forma,
la comunicación del Juzgado con las partes
se hace a través del procurador, el cual está
obligado a seguir el asunto hasta su finaliza-
ción. También está obligado a transmitir al
abogado todos los documentos, antecedentes
o instrucciones que se le remitan o pueda
adquirir y deberá tener al corriente de lo que
ocurra en el procedimiento tanto al abogado
como al cliente.

Cantidad de
dinero con la que se pagan los servicios pres-
tados por el procurador en representación de
su cliente y que están sujetos a arancel, es
decir, a tarifa oficial.

El Go-
bierno regula anualmente, previa consulta
con las Organizaciones Sindicales y asocia-
ciones empresariales más representativas, el

, teniendo en
cuenta distintos indicadores de la economía
nacional. Se fija tanto para trabajadores fijos
como eventuales, con especial referencia a
los menores de 18 años y al personal al ser-
vicio del hogar familiar.

Servicio
obligatorio de los Colegios de Abogados que
asume el asesoramiento previo a los ciudada-
nos que solicitan asistencia jurídica gratuita y
la información sobre el cumplimiento de los
requisitos exigidos, así como ayuda en la
cumplimentación de los impresos.

Salario mínimo interprofesional

Glosario



Andalucía

ALMERÍA

950 / 23-71-04 / 23-75-33

CÁDIZ

956 / 28-76-11

JEREZ DE LA FRONTERA

956 / 32-87-93

CÓRDOBA

957 / 45-39-05

LUCENA

957 / 50-19-55

GRANADA

958 / 22-84-20 / 22-84-45

HUELVA

959 / 25-28-33

JAÉN

953 / 27-11-43 25-73-40

MÁLAGA

95 / 213-64-70

Alvarez de Castro, 25 -Bajo
04002-ALMERÍA
Teléfono:

Tamarindos, 17-19
11007-CÁDIZ
Teléfono:

Sevilla, 37
11402-JEREZ DE LA FRONTERA (Cádiz)
Teléfono:

Pza. Constitución 4, Palacio de Justicia
14071-CÓRDOBA
Teléfono:

San Pedro, 40-1º-C
14900-LUCENA (Córdoba)
Teléfono:

Pza. Santa Ana, 5
18010-GRANADA
Teléfono:

Plaza de los Abogados s/n
21003-HUELVA
Teléfono:

C/Arquitecto Berges, 16 Palacio de Justicia
23071-JAÉN
Teléfono: /

P.º Reding, s/n (Palacio Miramar) Sede Juzgados
29071-MÁLAGA
Teléfono:

ANTEQUERA

95 / 270-34-67

SEVILLA

HUESCA

974 / 21-04-04

TERUEL

978 / 60-53-52

ZARAGOZA

976 292 259

GIJÓN

98 / 534-03-54

OVIEDO

98 / 521-23-70

Infante Don Fernando, 45-2º-D
29200-ANTEQUERA (Málaga)
Teléfono:

Prado de S. Sebastián. Palacio de Justicia, 1.ª planta
41071-SEVILLA
Horario: de Lunes a Viernes de 9 a 13 horas
Agosto: de 10 a 12 horas.

Cavia, 3-1º
22005-HUESCA
Teléfono:

Pza. Tremedal, 2
44001-TERUEL
Teléfono:

Plaza del Pilar, 2 (Edificio de los Juzgados)
50003 Zaragoza
Teléfono:

Decano Prendes Pando, 1 -Entlo.-Izda. Palacio de Jus-
ticia)

33207-GIJÓN
Teléfono:

San Juan, 10. Palacio de Justicia
33003-OVIEDO
Teléfono:
Horario: de Lunes a Viernes de 10 a 13 horas

Aragón

Asturias

Servicios de orientación jurídica



Islas Baleares

Canarias

IBIZA

971 / 39-81-93

INCA
971 / 50-72-94

MANACOR

971 / 84-61-95

MENORCA

971 / 35-64-20

PALMA DE MALLORCA
CIVIL:

971 / 42-51-13
PENAL:

971 / 71-81-41

LANZAROTE

928 / 81-44-91

LAS PALMAS

928 / 31-94-11

ST.ª CRUZ DE LA PALMA

922 / 41-31-42

ST.ª CRUZ DE TENERIFE

Calle Aragón, 67, 1º, 5ª
07800-IBIZA
Teléfono:

Teléfono:

C/Muntaner, 11 bajos
07500-MANACOR
Teléfono:

Av. Fort de L’Eau, 46. Sede Juzgados
07701-MAHÓN
Teléfono:

Edif. Juzgados, Travessa den Ballester s/n
Teléfono:

Edif. Juzgados, Vía Alemania, 5
Teléfono:
07001-PALMA DE MALLORCA

San Marcial, 8-3º
35500-ARRECIFE (Lanzarote)
Teléfono:

Pza. San Agustín, 19
35001-LAS PALMAS
Teléfono:

Av. Marítima (Cabildo Insular de La Palma)
38700-ST.ª CRUZ DE LA PALMA ( Canarias )
Teléfono:

Leoncio Rodríguez, 7-1º. Edificio el Cabo

38003-ST.ª CRUZ TENERIFE
Teléfono:

Av. Pedro Martín, s/n. Edif. Juzgados
39010-SANTANDER
Teléfono:

Rastro, 2-3º
05001-ÁVILA
Teléfono:

Paseo de la Isla, 10 Palacio de Justicia
09003-BURGOS
Teléfono:

Avda. Sáenz de Miera, 6. Edificio Juzgados, planta baja
24071-LEÓN
Teléfono:

Huertas del Sacramento 19 edificio Juzgados
28400-PONFERRADA
Teléfono:

C/ Felipe Prieto, 18 bajo
34001-PALENCIA
Teléfono:

San Agustín, 19 Bajo
40001-SEGOVIA
Teléfono:

Aguirre, 3-5
42002-SORIA
Teléfono:

922 / 20-50-75 / 22-86-43

942 / 34-50-65

ÁVILA

920 / 21-12-81

BURGOS

947 / 20-16-24

LEÓN

987 / 26-20-46

PONFERRADA

987-401-619

PALENCIA

979 / 74-28-18

SEGOVIA

921 / 46-33-18

SORIA

975 / 21-17-26

Cantabria

Castilla y León



VALLADOLID

983 / 01-09-00

ZAMORA

980 / 53-26-45

ALBACETE

967 / 21-41-81

CIUDAD REAL

926 / 22-07-21
926 / 29-25-75 ext. 346

CUENCA

969 / 22-51-16

GUADALAJARA

949 / 20-99-68

TALAVERA DE LA REINA

925 / 81-25-97

925 / 22-21-51 / 22-32-67

Torrecilla, 1
47003-VALLADOLID
Teléfono:

El Riego, 3-1º-Dcha.
49004-ZAMORA
Teléfono:

San Agustín, 1-Bajo
02001-ALBACETE
Teléfono:

Pasaje de la Merced, 1
13001-CIUDAD REAL
Teléfono:
Extranjería:

Parque del Huecar, 2 -Bajo
16001-CUENCA
Teléfono:

Pl. Fernando Beladíez s/n. Edificio Juzgados, 6ª planta
19071-GUADALAJARA
Teléfono:

Adalid Meneses, 11
45600-TALAVERA DE LA REINA (Toledo)
Teléfono:

TOLEDO
Pza. Ayuntamiento, 2. Edificio Juzgados
45002-TOLEDO
Teléfono:

Castilla-La Mancha

Cataluña

BARCELONA

93 / 496.18.80

FIGUERES

972 / 51-34-68

GIRONA

GRANOLLERS

93 / 879-26-03

LLEIDA

973 / 24-00-41

MANRESA

93 / 872-15-63

MATARÓ

93 / 741-54-44 / 741-55-40

REUS

977 / 34-08-50

RUBÍ

93 / 588-11-57

SOJ SAIER (Extranjería): Avda. Paralelo, 202-204
SOJ LABORAL: Ronda de Sant Pere, 41
SOJ CIVIL Y PENAL: C/ Valencia, 344
08037-BARCELONA
Teléfono:

Llers, 13 planta baja
17600-FIGUERES (Girona)
Teléfono:

Av. Ramón Folch, 4-6. Edificio Juzgados
17001-GIRONA

Josep Terradellas, 5-1-3
08400-GRANOLLERS (Barcelona)
Teléfono:

Avda. Canyeret s/n edificio Juzgados
25007-LLEIDA
Teléfono:

San Juan Bautista de la Salle, 4-6-3º
08240-MANRESA (Barcelona)
Teléfono:

Méndez Núñez, s/n
08302-MATARÓ (Barcelona)
Teléfono:

Avda. María Fortuny, 83-1º
43204-REUS (Tarragona)
Teléfono:

Pere Ezmendia, 15. Edif. Juzgados, planta baja
08191-RUBÍ (Barcelona)
Teléfono:



SABADELL

93 / 725-85-48

SANT FELIÚ DE LLOBREGAT

93 / 666-46-00

TARRAGONA

977 / 21-27-09

TERRASSA

93 / 733-24-10

TORTOSA

977 / 44-10-29

VIC

93 / 889-33-43

ALCIRA

96 / 240-11-81

ALCOY

96 / 552-17-16

ALICANTE

96 / 510-29-04

Calle de Narcís Giralt, nº 74, bajos Sede de los Juzgados
08202-SABADELL
Teléfono:

Carrera Dalt, 6-2º-2ª
08980-SANT FELIÚ DE LLOBREGAT (Barcelona)
Teléfono:

Avd. President Companys, s/n. Palacio de Justicia
43005-TARRAGONA
Teléfono:

Ramba de Gara, 340. Edif. Juzgados, 2.ª planta
08221-TERRASSA (Barcelona)
Teléfono:

Pza. De Estudis, s/n
43500-TORTOSA (Tarragona)
Teléfono:

Calle Morgades, 2. Edif. Juzgados
08500-VIC (Barcelona)
Teléfono:

Ronda D’Algemesí, 13 -Bajo
46600-ALCIRA (Valencia)
Teléfono:

Plaza Al-Azraqu, s/n. Palacio de Justicia
03800-ALCOY (Alicante)
Teléfono:

Avda. Aguilera, s/n. Edif. Juzgados.
03002-ALICANTE
Teléfono:

Comunidad Valenciana

CASTELLÓN

ELCHE

96 / 544-86-01

ORIHUELA

96 / 674-48-31

SUECA

96 / 170-00-33

VALENCIA

96 / 394-06-31

BADAJOZ

924 / 23-03-33

CÁCERES

927 / 62-03-56

A CORUÑA

981 / 18-51-79

Pza. Juez Borrull, s/n. Edif. Juzgados, 2ª planta
12002-CASTELLÓN
Teléfono: 964 / 35-61-70

Pza. Reyes Católicos (Biblioteca municipal)
03202-ELCHE (Alicante)
Teléfono:

Tagores, 4
03300-ORIHUELA (Alicante)
Teléfono:

Apartado Correos n.º 98
46410-SUECA (Valencia )
Teléfono:

Grabador Esteve, 12
46004-VALENCIA
Teléfono:

Avda. Cristóbal Colón, 8-4º
06005-BADAJOZ
Teléfono:

Avda. Virgen de la Montaña, 6-1º-B
10002-CÁCERES
Teléfono:

C/ Monforte, s/n. Edif. Juzgados
15007-A CORUÑA
Teléfono:

Extremadura

Galicia



FERROL

981 / 35-92-36

OURENSE

988 / 37-07-46

PONTEVEDRA

986 / 85-11-40

SANTIAGO DE COMPOSTELA

981 / 58-17-13 / 58-11-32

VIGO

986 / 23-46-52

ALCALÁ DE HENARES

91 / 882-92-68

ARANJUEZ

COLLADO VILLALBA

FUENLABRADA

Coruña, s/n. Palacio de Justicia
15401-FERROL (La Coruña)
Teléfono:

Concejo, 22
32003-OURENSE
Teléfono:

Salvador Moreno, 5. Palacio de Justicia
36001-PONTEVEDRA
Teléfono:

Eduardo Pondal, 4 Bajo
15702-SANTIAGO DE COMPOSTELA (Coruña)
Teléfono:

C/Lalín, 4. Edif. Juzgados
36209-VIGO ( Pontevedra )
Teléfono:

Colegios, 1
28801-ALCALÁ DE HENARES
Teléfono:

Patio Caballeros, s/n. Sede Juzgados
Horario: Lunes, miércoles y viernes, de 9:00 a 13:00 horas

Ayuntamiento de Collado-Villalba. C/ Real, 29
Horario: Lunes a viernes, de 9:00 a 13:00 horas

Ayuntamiento de Fuenlabrada
Avda. de la Hispanidad, 1 bis.
De 17:00 a 19:00 horas.

Comunidad de Madrid

Orientación Jurídica de Extranjeros

MADRID

Servicio de Orientación Jurídica General

Servicio de Orientación Jurídica Social

Servicio de Orientación Jurídica Penitenciaria

Servicio de Orientación Jurídica Municipal

Servicio de Orientación Jurídica de Menores

Servicio de Orientación Jurídica de Extranjeros

Servicio de Orientación Jurídica Hipotecario

Servicio de Orientación Jurídica de Justicia Gratuita

Servicio de Orientación Jurídica Contencioso-Admi-
nistrativa

C/ Capitán Haya, 66. Sede Juzgados
Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas

C/ Hernani, 59. Sede Juzgados de lo Social
Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas

Los Letrados acuden a los centros peniten-
ciarios para informar y asesorar, a los internos que lo soli-
citan, generalmente en materia penal y penitenciaria.

Asesoramiento a los vecinos residentes en el Distrito,
sobre asuntos de contenido jurídico.
Se presta en los Centros de Servicios Sociales de las 21
Juntas de Distrito del Ayuntamiento de Madrid.
Horario: Martes de 9:30 a 13:30 horas.

C/ Fernández de la Hoz, 35, 4º Planta. Sede Juzgados
Menores

Horario: De lunes a viernes de 9:30 a 14:00 horas

Cruz Roja. C/ Juan Montalvo, 3
Horario: Lunes, miércoles y viernes, de 9:30 a 14:30; martes

y jueves de 11:00 a 14:00 horas

En la Oficina Regional de Subastas Judiciales. Sede Juz-
gados. Paseo de la Castellana, 185

Horario: De lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas

Sede: Juzgados de Primera Instancia
Capitán Haya, 66
Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas

Sede: Tribunal Superior de Justicia
C/ General Castaños, 1, planta baja
Horario: De lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas

Prestación:

(Subastas)



Servicio de Orientación Jurídica de Consumo
Informa sobre consumo, ordenación alimentaria y salubri-

dad pública.
Sede: Oficina Municipal de Información al Con-sumidor
C/ Mayor, 83
Horario: Miércoles y viernes, de 11:00 a 14:00 horas

Aptdo. Correos nº 315
Reina Victoria, 38-2º-1º
30203-CARTAGENA (Murcia)
Teléfono:

Corregidor, 6
30800-LORCA (Murcia)
Teléfono:

Ronda de Garay, 5. Palacio de Justicia
30003-MURCIA
Teléfono:

Pza. De los Fueros, 4-2º
31200-ESTELLA (Navarra)
Teléfono:

Avda. del Ejército, 2
31002-PAMPLONA
Teléfono:

Avda. de Sangüesa, 2-1º-C.
31300-TAFALLA (Navarra)
Teléfono:

Pablo Sarasate, 4. Palacio de Justicia
31500-TUDELA (Navarra)
Teléfono:

Región de Murcia

Navarra

CARTAGENA

968 / 52-80-26

LORCA

968 / 46-04-04

MURCIA

968 / 900-200

ESTELLA

948 / 55-64-90

PAMPLONA

948 / 22-14-75

TAFALLA

948 / 70-39-75

TUDELA

948 / 82-56-71

País Vasco

La Rioja

Ceuta

Melilla

ÁLAVA

945 / 00-48-96

GUIPÚZCOA

943 / 45-15-40 / 46-70-34

VIZCAYA

94 / 401-67-12

941 / 22-81-04 / 22-81-54

956 / 51-10-99

952 / 68-38-19

Avda. De Gasteiz, 18-2ª. Palacio de Justicia
01007-VITORIA
Teléfono:

Larramendi, 1-bajo.
20006-SAN SEBASTIÁN
Teléfono:

Barraeta Aldamer, 10-bajo. Edif. Juzgados
48001-BILBAO
Teléfono:

Bretón de los Herreros, 26
26001-LOGROÑO
Teléfono:

Velarde, 1
51001-CEUTA
Teléfono:

Cándido Lobera, 25-2º-B. Palacio de Justicia
52001-MELILLA
Teléfono:


